
 
 
 
     Municipio de 

    Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 845/18.-    
H. CONCEJO DELIBERANTE 
 

El H. CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE GILBERT 

Sanciona la siguiente 
O R D E N A N Z A: 

 
 Articulo 1°: DESIGNESE con el nombre de JOSÉ ABELARDO AIZAGA “TOTI” 
AIZAGA, Estación Terminal de Ómnibus de Gilbert, emplazada en calle N° 20 
– esquina Avda. N° 017 - manzana N° 54 de la planta urbana de este 
Municipio de Gilbert.- 
 
Articulo 2°: DISPONESE la instalación del respectivo cartel indicador del 
nombre de la Estación Terminal de Ómnibus conforme al artículo anterior.- 
 
Articulo 3°: IMPÚTESE el gasto que demande la implementación de la 
presente ordenanza al presupuesto de gastos vigente.- 
 
Articulo 4º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese, y Archívese. 
 

 
 SALA DE SESIONES Dr. Rene Gerónimo Favaloro 

Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos,  11 de Julio  de  2018.- 
 


